
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, seis (06) de agosto de dos mil quince (2015)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

DEMANDANTE: lOSE DELIO HERNANDEZ MOYANO
DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE

VILLAVICENCIO
EXPEDIENTE: 50001 33 33 007 2015 00313 00

La presente demanda fue enviada por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito
de Villavicencio, a través del oficio No. J7AO No. 0022 del julio de 2015, en el cual indicó la
titular del despacho Dra. GLORIA LETICIA URREGO MEDINA que se declaraba impedida
para conocer del asunto por la configuración de la causal 5a del artículo 141 del C.P.A.C.A.

Encontrándose el expediente al despacho para realizar el estudio del impedimento invocado,
se advierte que el Juzgado Séptimo Oral Administrativo a partir del 10 de agosto de 2015,
cambió de titular, por lo tanto y en virtud de que los impedimentos son personales, se hace
necesario devolver las presentes diligencias con el fin de que en dicho despacho judicial sea
tramitado el proceso por ser al cual inicialmente le correspondió por reparto.

NOTIFÍQUESE

S ALBE(,.O~RTAS BELLO
Juez

JUZGADO PRIMER.O ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLA.VICENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 027 del 10 de agosto de 2015, el cual se
avisa a quienes . istrado su dirección electrónica.
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